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D. María Teresa Martínez Gonzá-
lez.

D. José Maria Martínez Mera.
D,a María Isabel Martínez Pérez,
O,a Maria Rosa Martínez Quesada.
D. Juan Antonio Mazón García.
D. Manuel Ménctez Vaquerizo.
D. Juan Antonio Molino Sánchez.
D. Carlos Alberto del Molino Villa-

rl'eal.
D. Pedro José Molleja Salís.
D. Manuel Monago Agúndez.
D. Jesús Monteagudo Jíméncz.
D. Alfonso del Moral Monteagudo.
D. Federico Morales Barberán.
n.a Araceli Morales Oiaz.
D. Ramón Morales González.
D. José Antonio Morales Noguero-

les.
D. Federico Moreno Hernández.
D. Juan Bautista Moreno Santos.
D. Juan Gualberto Morera Masot.
D.a Basilisa Muñoz Muñoz.
D.a. María Jesú.s Núñez Santos.

111. D. José Luis Orejuela Plaza.
112. D." Natalia Orenes GalEora.
113. D. Antonio Palacios Malina.
114. D. Antonio Paredes Hueso.
115. D. Jorge Pastrana Ruiz.
116. D, F'rancisco Peña Ruiz.
117. D. José Peüa TaravHla.
118. D." Maria del Socorro Pérez-F¡.¡jardn

López.
119. n Juan Pérez Redondo.
120. D. Juan Plaza Ferrer.
121. D.,' María Matilde Polo Mnú07.
122. D. Antonio Porras Moreno.
123. D." Maria del Carmen Pórtulas Pla-

neHs.
124. D."' María Laura Prieto Galego.
125. D. Francisco Ramos Díaz.
126. D. Juan Manuel Reino Corrochano.
127. D. Manuel del Río Flores.
128. D:' Josefa Roca Martinez.
129. D. Antonio Rodríguez Francés.
130. D. Juan Pedro Rodríguez Moreno.
131. D. Antonio Rodríguez Muñoz.
132. D. Rafael Rodríguez Solis.

i 133. D. JoSé Manuel Romero de la Torre.
134. D. Fernando Francisco Romero Ro-

bledo.
135. D. Valentín Romero Sánchez.
136. D. Julián Rubio Mancheño.
137. D. Manuel de Saa Martín.
138. D. JoSé Carlos Salvador Mendaña.
139. D/' Muria del Carmen Sánchez

Arreba.
140. D. Emilio Sánohez Díez.
141. D. Fernando Sanchez González.
142. D.fl. Teresa Santa Maria Mediano.
14:1. D. ,)0& Santero Dueñas.
144. D. JoSé Antonio Santiago Reyes.
145. D. Julio Taboada Pájaro.
146. na Justina Tirado Pérez.
147. D. José Luís Tomé Peiró.
148. D. Manuel Torrado Gonzáiez.
149. D. José Javíer Vacas Santorum.
150. D. Miguel Angel V1llanue\'a Mas.
151. D.;¡ Josefa Voces Vega.
152. D. Florentino Verdugo Gozalo.
153. D. Angel Yubero Garcia.
154. D. Pedro Zurita Santos.

Admitidos

(1) Acogídos a los beneficios de la Ley de 17 de junto
de 1947.

Excluidos

a) Por falta de edad:

155. Don Miguel González Cordero.

b) Por presentación fuera de plazo y no haberse recibido
los derl'chos de examen:

156. Doña Maria Josefa Miguel perez.

c) Eliminados por la fana de los requisitos Que a contínua­
ción se indican, no subsanada por ios interesados en el plazo
de diez días Que a tal efecto se les concedió:

1. Por no haberse recibido los derechos de examen'

157. Doüa María Lucia Matesanz Hernanz.
158. Don Luciano Enrique Peila Amador.

2. Por no comprometerse a jurar. en su momento. ar.ata­
mifmto a los Principios Básicos del Movimiento Nacional y
demás Leyes Fundamentales del Reino:

159. Don Carlos Manuel Benedicto MiralJes.
160. Doña Jacinta Rubio Benito.

3_ Por no haber firmado su instancia la solicitante

161. Doña María del Carmen Gómez Diaz.

Conforme a lo previsto en el citado apartado cuarto de la
convocatoria y a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de la
Lev de Procedimiento Administrativo. y en el articulo 55', 2, de
la citada RegIB.mentación. se concede un periodo de reclama­
ciones por plazo de Quince días, a contar del siguiente al de
la publ1cación de e~ta lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, la cual quedará elevada a definitiva si no se for~

mulara ninguna reclamación.
Lo Que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1970.~EI Director g-eneral, Federi.co

Muiioz Durán.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Co10nÍzación.

RESOLUCION de la Dircccion General de Ganade­
ría por la que se hace publica la convocatorio,
bases y cuestionario para cubrir dos plazas de Es­
pecialistas con título en Ciencias Químicas del Pa­
tronato de BioloyÚI Animal.

Vacantps dos plazas de Especialistas '~on lltulo en Clf'nc:ias
Qllimicas del Patronato de Biología P.nimal, de las figuradas
en el anexo 1 del Decreto 1436/1966. ce 16 de junio, Que regula
ei régim~n y cuantia de las retribuciones con espondicntes a
funcionarios no escalafonados y cuya provisión ha sido auto­
rizada por Orden de este Ministerio de 30 de noviembre de
1966 y teniendo en cuenta la :R.eglamentación General para
ingreso en la Administración Pública. aprobada por Decreto
141l¡196'l de 27 de junio.

Esta Dirección General. de conformid...d con el inform" emI­
tido por la Comisión Superior de Personal, resuelve cubrirlas
con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Norma~ generales.

1.1. Se convocan dos plazas de Especialistas con título en
Ciencias Químicas del Patronato de Bioloví~ Animal.

1.2. La oposición ::>e regirá por 10 establecido en la pre­
sente convocatoria y en la Reglamentación General para in­
greso en la Administración Pública, s<'ñalada en ei preámbulo
de esta Heso1ución.

Estas plazas están dotadas fn los Presupuestos Generales
de-l Estad'), n(lmero orgánico 21.05 y económico 112. con el
coeficiente cuatro señalado en el Decreto 1438/1966, de 16 de
Jtmio. anterio··mente mencionado.

13 Esta oposición comprenderá los ejercicios. cuyos deta·
Hes se especifican en la norma sexta de esta convocatoria.

2. ReqUIsitos.

2.1. Para ser admitidos en psta oposición los aspirantes a
las indicadas plazas deberán reunJr las siguientes condiciones:

a) Ser español.
bl Ser mayor de edad el día Que termine el plazo de pre.

sentación de instancias
e) Estar en posesión del título de Doctor o LicencIado en

Ciencias Quimicas .o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o Cefecto fisicl) Que impidan
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina·
rio del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio d~ funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Para los aspirantes femeninos, habe,:, cumplido o estar

exentos del Servicio Social de la Mujer, En el primer caso bas-­
tará que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los
treinta diaf> señalfldos para la presentación de documentos.

;~. Solicitudes.

3.1. Quíenes deseen tomar parte en esta oposición deberán
en su instancia hacer constar lo siguiente:

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos en la convo­
catoria.

b) COrrll)'ometerse en caso de obtener plaza a jurar aca­
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na­
cional y demás Le~'es Fundamentales del Reino.

32, Las instancias se dirigirán nI ílustrlsimo señor Direc­
tor l!f'npl'al de Ganadería,

33. El plazo de presentación 00 solicitudes será de treinta
días h8b!Jes. contados a partir del siguiente al de la publtca­
rión de esta convocatoria en el {(Boletín Ofidal del EstadOl}.

34. Las instancias se presentarán A' el Registro General
'iei Mlnis.~e io de AgriC'ultura (paseo dA 1':1 Infanta Isabel. nú­
mero 1. Madrid) o en los lugares Que determina el artículo 66
de In Ley rle ProC'edlmif'nl'o Administrativo_

3.5 Los derechos de examen serán de Quinientas pesetas.
36, El inmorte de dichos derechos Sl" efectuarfl en la Ha­

billtacüm df' la Dirección General de Ganadería. o bIen por
giro nostal o tekgráfico, hacléndosp constar en este caso en
la solÍf'itud ['1 núme-o y fecha de ingreso_

3'7, De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi~

miento Administrativo se requerirá al interesado para Que en
el plazo de diez días subsane la falta a loe; defectos que se
observen en la solicitud, o acompañe los documentos precepti­
vos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivarla ésta sin
más trámites.
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4. Admisión de candidatos.

4.1. Transcurrido el plazo de presentaciQP de instancias se
publicará en el «Boletin Oficial del EstadOll la lísta provisional
de aspirantes admitidos y excluidos.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse en las
solicitudes podrán subsanarse en cualquier momento de oficio
o a petición del interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados in~
terponer en el plazo de quince dias a partir del siguiente a
su publIcación en el «Boletín Oficial del Estadml reclamación
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
t\dministrativo

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publique en el «Boletín Oficial del Estado)},
por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Contra la lista definitiva podrán los interesados inter­
poner recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
Ministerio de Agricultura, contados a partir del día siguiente
al de su inserción en el «Boletin Oficial del Estado».

5. Designación, composición y actuactón del Tribunal.

5.1. Nombrado por el excelentísimo señor Ministro el Tri·
bunal que ha de juzgar las pruebas selectivas se pub.ü.:ara su
composición en el «Boletín Ofidal del EstadOll.

5.2. El Tribunal estará compuesto por el l)¡rect 11' Tecnico
del Patronat"l de Bio.ogía Animal, com.) Pre~idente, y como
Vocales. un miembro del Consejo Superior Agrario pertenecien­
te al Cuerpo Nacional Veterinario. un Jefe de Servicio del Pa­
tornato de Biologia Animal. un Jefe de sección del mismo
Organismo, que actuará de Secretario. y un Catedrático de la
Facultad de Ciencias (Sección de Químicas), elegido de una
terna propuesta por el Decano de dicha Facultad. El Presi­
dente podrá delegar en el Secretario Técnico o Jefe de Ser­
vicio del Patronato de Biología Animal que se acuerde.

5<3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in­
tervenir, notificándolo a la autoridad que los nombró. cuando
concurran circunstancias previstas en el articulo 2J de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5.4, Los aspirantes podrá,n recusar a los miembros del Tri~

bunal cuando concurran alguna de las circunstancias señala~

das en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adm¡nis~
trativo.

6. Comienzo y desarrollo d-e las pruebus~l!leet/}:as.

6.1. La oposición constará de las siguientes prueba_s:

a) Lectura de una Memoria, presentada previamente por
cada opositor sobre actividades profesionales desarrolladas por
el mismo. con extensión no superior a veinte folios a doble
espacio y por una sola cara. A este respecto los opositores
entregarán al Tribunal un ejemplar de la Memoria en el mo·
mento de realizarse el sorteo para el orden de actuación.

Finalizada la lectura el Tribunal podrá formular objeciones
y solicitar aclaraciones sobre el contenido de la MemorIa.

b) El segundo ejercicio, escrito. consistirá en la redacción
en incomunicación, durante cuatro horas como mínimo. de dos
temas sacados al azar de entre los que comprende el cuestio~

nario.
Media hora antes de terminar las cuatro señaladas, el Se­

cretario lo hará saber a los opositores y transcurridas aqué~

Has, se dará por concluido el acto.
A medIda que los opositores vayan finalizando sus traba­

jos, los entregarán en sobres cerr.ados y firmamos con su nom­
bre y apellidos. haciendo constar el número de orden de ac­
tuación; sobre que será firmado, asimismo. por el Secretario
del Tribunal y rubricado por el :'residente.. encargándose el
Secretario de su guardia y custodia.

Previo sefialamiento de fecha y convocatoria de los aspiran­
tes que deben actuar darán éstos lectura de sus trabajos ante
el Trlb~nal en sesión pública. Una Vez leidos serán de nuevo
recogidos y conservados por el Secretario.

Verificada la lectura de los trabajos por los opositores que
han actuado en cada sesión pública, el TribunaL reunido en
sesión secreta, procederá. previa nueva lectura si se estima
conveniente, a la calificación en la forma señalada en la base
séptima de esta convocatoria.

c) El tercer ejercicio oral consiti~á en la exposición, du­
rante un periodo de tiempo que no podrá exceder de una hora,
de cuatro temas sacados a la suerte por el actuante del co­
rrespondiente cuestionario. El opositor que no invirtiere trein­
ta minutos en la contestación de los cuatro temas o dejara
de tratar alguno quedará eliminado de la oposición.

d) El cuarto ejercicio, práctico, consistirá en el desarrollo
de una técnica sobre la especialidad, acordada por el Tribur.a1
quien señalará el tiempo máximo a emplear.

6.2. No podrá exceder de ocho m· ~;es el tlU1,PO compren··
dido entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier UlOmento a
los opositores para que acrediten su identIdad

6.4. El orden de actuación de los opositores se efectuará
mediante sorteo público, que se publicará en el ({Boletín on­
cial del Estado)}.

{i.5. Los candidatos serán convocados para cada prueba en
llamamiento único. salvo en los casos de fuerza mayor, debi­
damente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

6.6. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que comiencen las pruebas selectivas y se pu­
blicará en el «(Boletín Oficial del EstadOl}, al menos con quince
dlas de antelación.

6.7. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun­
cios de celebración de los restant :'s ejercicios en el «Boletín
Oficial del EsladQ)J. No obstante. estos anuncios se harán pú­
blicos por el Tribunal en los locales donde se celebren las
pruebas y en el tablón de anuncios del Ministerio de Agri­
cultura.

6.8. Si durante la realización de los ejercicios llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de
la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose en
su caso a. la jurisdicción o:dinaria si se aprec:iase inexactitud
en la deehuación que formuló.

7. Cali/[('w.'iúll de los ejercícios.

1'.1. Cada ejercicio se calificará por cada miembro del Tri­
bunal eon una escala de cero a diez puntos y el total obtenido
dar:~ la calificación del respectivo ejercicio. El opositor qu.e
en cada ejercicio no obtuviera un total que resulte de multi­
plicar cinco puntos por el número de miembros del TrIbunal.
quedara eliminado de la oposición.

Terminada cada sesión, el Tribunal procederá al escruti­
nio de los puntos obtenidos por Jos opositores que hayan ac­
tuado, exponiendo al público lista de 105 mismos, con su pun­
tuación, en el tablón de anuncios del Ministerio de Agricul­
tur;;, y de'l local donde se haya efectuado el ejereício.

8. List(¡ de aprobados y propuc¡da del Tribunal.

0.1. Tennin;;;da la calificación de 103 aspirantes, el Tribu­
nal publicarú relación de ap~-obados por orden de puntuación.
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas. .

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Dl­
rección General de Ganaderia rara que úst_~_ elabore propuesta
de nombramientos.

8.3. Juntamente con la relaeión de aprobados el Tribunal
remitira. a los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Regla­
mentación General para ingreso en la Administración pública
el acta de la última. sesión en la que habrán de figurar por
orden de puntuación todos los opositores que habiendo supe·
rado ][IS pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. Pi"i.':t'ntacitm de documentos.

fU. Lu::; aspIrantes aprobados presentarán los documentos
acrcditatJ\'os de las ccndiciones y requisitos exigidos en la con~

voc:at.orin, en la forma siguiente:

~t.i P8.rUda de nacimiento.
bl Título de Doctor o Licenciado en Ciencias Quimicas, o

tener hecho el depósito correspondiente para obtenerlo.
\.') Certificado médico de no padecer enfermedad contagio­

sa ni defecto físico que impida el ejercicio del cargo.
d) Declaración jurada de no haber sido separado del ser­

vicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse in­
habilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

el Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
de carecer de antecedentes penales.

f J Para los aspirantes femeninos, certificación acreditativa
de haber ('umplído o estar exentos del Servicio Social de la
Mu.ier.

92. El plazo de presentación de los documentos sen\- de
trf'infa días a partir de la publicación de la llst', de aprobado~.
En defecto de los documentos conc~etos acreditativos de reumr
las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acre­
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

fU. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requbitos ya demostrados para obtener su anterior nombra­
miento, debiendo p:esentar certificación del Ministerio u Or­
ganismo de que dependan. acreditando su condición y cuantas
circunstancias const€n en su hoja de servidos.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los cas?s
at~ fl1er~a mayor, no presentaran S'~l documentación, no podr~n

ser nombradGs, quedando anuladas todas sus actuaciones, sm
perjtliclG dl' la responsabilidad en que hubieran podido incu­
rrir por h,1>'t'Odad en la instancia. En este caso. se formularía
propuesta de nombmmiento según orden de puntuaei6n a favor
de qnienes, :'1 consecuencia de la referida anulación. tuvieran
cabida en el número (h~ plazas convocadas.

lO NO/llhmlllic¡¡!os.

HU. Aplubada por el Ministerio la propuesta eievada por
el TribunaL se procederá al nombraluient:J con carácter defi­
nitivo de los aspirantes que habiendo superado las pruebas se­
lectivas han de ocupar las plazas convocadas, cuyo nombra­
miento se publicará en el ({Boletín Oficial d"-l Estado».
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11. Toma de po::;esió1t.

11.1. Los aspirantes nombrados deberán tomar OOSE'SIÓn de
sus plazas en el plazo de un mes, a contar de la flOtíficación
del nombramiento y cumplir con los requisitos exigidos en
el apartado e 1 del artículo 36 de la Ley de Func:ionarjos Ci­
viles del Estado.

11.2. La Administración pod:a conceder, a petidr'm de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias 10 acon­
sejan y con ello no se perjudica derechos de tercero

12. Norma final.

La convocatoria y sus bases y' cuantos actos adminjsLraUvos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los inte::esados en los casos y en la forn1a
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Lo que comunico a V. S. para su eonocimient.o y ¡{ectos
Dios guarde a V. S muchos anos.
Madrid, 22 de octubre de 1970.-·EI Director gerH'nl L Manu,;1

Mendoza Ruiz.

Sr. Jefe de la Seccíón de Asunt.os Gencra1f.:s d'" Ll Dirección
General de Ganadería.

CUESTIONARIO P.-\IH EL E.TERCICIO SEGUNDO ESCHHO y lIHCU:o Uf\,\L

lo El PH Y su determinación en medios biológÍl:.:os.
2. Electroforesis.-Aplicaciones biológicas.-Procederes.
R Espectrofotometría..-Técnicas. -Aplicaciones ganaóerns.
4. Breve estudio de la fluorometría y sus aplicaciones.
5. Polarografía.-Aplicaciones.
6, Cromatografía, tipos y aplicaciones.
7. Espectrometría de masas.-Aplicaciones bioquímicas
8. Aplicaeiones bioquímicas de las técnicas isotópicas
9. Análisis conduetimétrico.·-~Potencial redox y sus aplica­

ciones.
10. Viscosimetl'ía y Crioscopia,
11. Complexomet~ ía y sus avlicaciones en an:Hl."'i:; bir¡quí-

mko.
12. Destilación fraccionada y molecular,
13. Biocalorimetria
14. Refractometría: Sus aplioociones biológicas
15. Titulaciones en medio no acuoso.
16. Cambiadores de iones y sus aplicaciones Pll <l náli;iis bio­

químico.
17. Análisis de mono y disacáridos. Métodos quimi ·os. po-

larimetría, etc.
18. Análisis y valoración dq polisacáridcs.
19. Análisis de grasas.~Indices,·-Análisisreoló~icu

20, Análisis de insaponíficables,
21. Determinación de enranciamiento y oxidacione: en ~ra-

sas. Determinación de la tranesterificación.
22. Determinación de antioxidantes.
23. Análisis de compuestos tensioactivos
24. Métodos de determinación N proteico.
25, Determina'.:ión y valoración de aminoáddoO'.
26. Estructura de proteínas.
27. Análisis de proteínas: Métodos fisico-quírnicas,
28. Análisis químico de proteínas: Determinación de :;('("leo-

cias y grupos reactivos
29, Calcinación y mineralización de materiales orgánicos
30. Determinación de Ca y P en alímentos y piensos.
31. Métodos de determinación de Fe, Cu y Mn.
32. Determinación de Zn, Se y As en matcri81'O'~ orgán: :o:~.

33. Determinación de I y F Y CL
34. Extraeción y valoración de vitamina A. ,
35, Extracción y valoración de vitaminas E, K Y D
36. Extracción y valoración química de vitamin:!s ilklluso-

¡ubles.
37. Análisis de colorantes utilizados en alímento~.;.

38. Análisis físico y químico de aguas.
39. Determinación de O y Co, y otros gases en aguJs
40, Análisis de K. Na y Ca.-, Fundamentos de In espe'~ tro­

fotometría de llama.
41. Determinación de hormonas esteroides.
42. Aislamiento y valoración de polípépticto Bcti\'C:~' M.éto-

dos aplicables a productos hormonales.
43. Valoración tiroxína y antitiroideos.
44. Valoración y cinética de enzím<'ls.
45. Características y valoración de saponinas
46. Valoración €' identificación de afl?toxinas
47. Valoración e identificación de hemaglutinina~' VE'g!~t;lles.

48. Valoración de tensioactivos,-- Idem de su biod~gradabi-
lidad.

49. Determinación de insecticidas dorados en alir'ientos.
50. Determinación de inse.::ticic1as fosforado en alimentos.
51. Aplicaeión de cromatografía en fase gaseosa a la de­

terminaci·)n de contaminantes.
52. Determinación de volátiles en especias y alimentos.
53. Organización de un laboratorio para control y análisis

de alimentos,

54, Análisis tecnológicos y a pie de flibriea. -La automa·
tización analitica

55, La nonrHdizadón analítJcn. Sistemas y publicacio-
nes oficiales.

56. Funda ment o~ \:.'-Jndh;í icos dpJ muestreo. Metodología
del misn,{J,

HE,':mLUCION de la Dirección Genera! de Gana~

deda. pen' la que se hace publica la lista dejinitiL'U
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectims co'1l-'l:ocadas por Resolución de la Junta
Central de Fomento Pecuario de 17 de junio de 1970
para la provisión de plazas de Ordenanzas con des­
tino PI/. Ji/litas Provinciales de Fomento Pecuario.

Transcurrhin el plazo de interposición de redamaciones con~

tra la lista provisional de admitidos (puhlicada en el {(Boletín
Oficial del Estadm) de 3 de octubre de 1970) a las pruebas se­
lectivas convocadas por resolución de la Junta Central de Fo­
mento Pecuario de 17 de junio de 1970 para provisión de pla­
zas de Ordenanza. Gon destino en las Juntas Provinciales de
Fomento Pecuario de Salamanca y Zamora,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista defini­
tiva de aspirantes admitidos y excluidos a dichas pruebas selec~

tivas de la sí¡:,uientf' manera:

Admitidos

Para 3ilbuo.::l'l("1 Don EVlelquiades Izquíurdo Hernández.

ExdlJíd();~

Ningunü

Lo digo l:l V S. para su conocimiento r demás efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1970.-EI Director general de Ga­

nadería, Presidente de la Junta Central de Fomento Pecuario,
Manuel Mendoza

Sr. Jefe de la OflCltcd Técnica de la .Junta Central de Fomento
Pecuario.

flE80LUC10N de la lJirec(.:'ÍÓn General de Montes,
Caza 'il Pesca Fluvial por la que se publica la lista
deji-niiiva de los admitidos y excluidos para tomar
parte en el concu.rso para la provisión de una plaza.
rk Allltdante o Perito de Montes en el Servicio de
PescÓ Continental, Caza y Parques Nacionales.

Finalizado el plazo reglamentario para interponer reclama­
dón por los interesados a la lista provisional de los admitidos
y los excluidos para tomar parte en el concurso publicado en
el «Boletin Oficial del Estadml de fecha 3 de agosto del pre­
sente año para la provisión de una plaza de Ayudante o Perito
de Montes en el Servicio de Pesca Continental. Caza y Parques
Nacionales, sin que se haya interpuesto reclamación alguna, la
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ha resuelto
publicar a continuación la lista definitiva de los aspirantes ad­
mitidos y excluídos !Jara partieipar en el mismo:

Personal admílido

D Jd!ié Luis F'nü]e Sl'mche?,
D Suceso Henero Escribano,
IJ." Regina Sainz Rernán.
D .José Manuel Sebastián Rui¡:-Tapiador.

PI'rSOr1ul excluido

Nll1211no

Madrid, 23 de o"'ubrE' de 1970. El Dirf'ClOr general. Francis­
co Ortullc Mpdina

HESOU:CION de la Je.jatlUu del Ser1.'icio Hidrolo­
(jk'O F(JTe~tal de Al1neria del Patrimonio Forestal del
[.,'dq.do, }J(~r la que se convoca oposición para cUQrir
U1/a vaCal/te de Delíneante.

Va.cante una piaza de Ik'1ineanLe en ei Servicio Hidrológico
Forestal de Almeria de conformidad con las normas aprobadas
por Orden mjnisterial de 28 de diciembre de 1967 y con la Re­
glamentación General para el Ingreso en la Administración PÚ·
bUca, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de juniO, y previa
conformidad de la Dirección General de la Función pública, se
resuelva cubrirla de acuerdo con las bases que a continuación
figuran:


